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Valparaíso, 16 de mayo de 2022 

Carta N°1184/052022 

 
MACARENA MELENDEZ ROMÁN 
Fiscal Instructora  
División de Sanción y Cumplimiento 
Superintendencia del Medio Ambiente 
SANTIAGO 

Mat. 1) Solicita ampliación de plazo para 
presentar programa de cumplimiento 2) 
Solicita ampliación de plazo para 
presentar descargos 3) Acredita 
personería de EcoTecnos. 

 
Ref. Resolución Exenta NO 1/R01 F-024-2022 

de 11 de mayo de 2022. 
 

 
Paola Burgos Leiva y Humberto Díaz Oviedo, en representación según se acredita 

de EcoTecnos S.A., ambos domiciliados para estos efectos, en calle Limache Nº3.405, 
oficina 31,  El Salto, comuna de Viña del Mar, en procedimiento de sanción Rol F-024-
2022, venimos en solicitar, en relación con la Resolución Exenta NO 1/R01 F-024-2022, de 
11 de mayo de 2022 (en adelante, la Resolución)  que nos fuera notificada personalmente 
el 12 de mayo del presente, solicitud de ampliación de los plazos legales para presentar 
un programa de cumplimiento y formular descargos en el presente proceso sancionatorio, 
en base a las consideraciones siguientes: 

 
1. La necesidad de nuestra representada de recopilar, ordenar y citar de manera 

adecuada todos los antecedentes técnicos y legales necesarios  que sustentaran 
la elaboración y posterior presentación del programa de cumplimiento, los cuales 
son necesarios para definir las metas y acciones de éste y cumplir con los 
requisitos de presentación establecidos en la Ley Orgánica de la Superintendencia 
del Medio Ambiente y el Decreto Supremo Nº 30/12 del Ministerio del Medio 
Ambiente para presentar en este proceso. 

 
2. Recabar los antecedentes para hacer valer un adecuado derecho a la defensa de 

nuestra representada. 
 

Solicitamos a Usted tenga a bien otorgar, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 26 de la Ley N0 19.880 sobre Bases de los Procedimientos Administrativos que 
Rigen los Actos de los Órganos de la Administración del Estado, una ampliación del plazo 
de 10 días hábiles para la Presentación del Programa de Cumplimiento, con un plazo 
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adicional de 5 días hábiles; y, una ampliación del plazo de 15 días hábiles para presentar 
descargos, con un plazo adicional de 7 días hábiles. 

 
Asimismo, y sin perjuicio de su notificación en forma legal, atendido lo breve de los 

plazos involucrados y con el objeto de asegurar el cumplimiento de los mismos, 
solicitamos a Usted enviar copia de la resolución que se pronuncie respecto de esta 
solicitud a los siguientes correos electrónicos: 
 

  
  
  
   

 
Finalmente, hacemos presente a usted que nuestra personería, para comparecer en 

representación de EcoTecnos S.A., consta de la sesión extraordinaria de directorio 
celebrada con fecha 6 de mayo del 2022, reducida a escritura pública con  fecha 19 de 
mayo del 2022, otorgada ante la Cuadragésima Segunda Notaría Pública de Santiago, de 
don Álvaro David Gonzalez Salinas, la que se  adjunta a esta presentación, y en la cual se 
revocan todos los poderes anteriores de la sociedad y se designan nuevos representantes 
y apoderados, otorgándose nuevos poderes. 
 

 
Sin otro particular, saluda atentamente a usted., 

 

 

 

 

PAOLA BURGOS LEIVA    HUMBERTO DÍAZ OVIEDO 

     REPRESENTANTE LEGAL 
       ECOTECNOS S.A.  

  
 

 
cc. Gerente Legal Ambiental EcoTecnos 
PBL/HDO/MHA/yas. 



Creado el                                                                                            o o  
Este documento es a re re e a  de   do e o or al e  or a o ele r o  ara er ar el e ado a al del do e o  

er elo e  https://5.dec.cl
cepta

A C E P T A

solicita ampliacion de plazo  Rol F-024-22 (3 páginas)

SGSCHILE

2022-05-20 12:11:47 A9-8000-0242-3F67-5CL2

2

Firmante: 
Institución - Rol: 
Fecha de Firma: 
Auditoría Autentia: 
Operador:

BURGOS LEIVA, PAOLA DANIELA

SGSCHILE - Gerentes
2022-05-20 12:25:02.576219

Firma Simple NONE-N4H9-GH7X-EL36
Validado con Pin 13116808-K

2

Firmante: 
Institución - Rol: 
Fecha de Firma: 
Auditoría Autentia: 
Operador:

DÍAZ OVIEDO HUMBERTO GONZALO

PERSONA NATURAL
2022-05-20 13:15:03.919683

 NONE-F4ES-OFG1-ML2I
Verificado con CUE 0012225916-1



Notaria Santiago Alvaro David González Salinas

Certifico que el presente documento electrónico es copia fiel e íntegra de

REDUCCION A ESCRITURA PUBLICA ACTA SESION EXTRAORDINARIA

DE DIRECTORIO  otorgado el 06 de Mayo de 2022  reproducido en las

siguientes páginas.

Notaria Santiago Alvaro David González Salinas.-

Agustinas 1070, 2 piso.-

Repertorio  Nro: 21150 - 2022.-

Santiago, 19 de Mayo de 2022.-

Emito el presente documento con firma electrónica avanzada (ley No19.799, de

2002), conforme al procedimiento establecido por Auto Acordado de 13/10/2006 de la

Excma. Corte Suprema.-

Certificado Nro 723456991865.- Verifique validez en 

http://fojas.cl/d.php?cod=not71adgonsalin&ndoc=723456991865.-  .- 

CUR Nro: F4808-723456991865.- 

www.fojas.cl
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ALVARO DAVID
GONZALEZ SALINAS

Digitally signed by ALVARO DAVID GONZALEZ SALINAS
Date: 2022.05.19 16:57:36 -04:00
Reason: Notario Alvaro David Gonzalez Salinas
Location: Santiago - Chile
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